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Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa que 

están obligadas a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los 
términos del artículo 118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el 
artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como 
de los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 
siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley se la considera de naturaleza 
obligatoria: 

 

FORMATOS LOTAIP 

 

a) Organización Interna. 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  PARROQUIAL  

RURAL 
EL CARMEN DE PIJILI  

VOCALES 
José Antonio Guevara Quinde 
Rosa Elena Merchán Largo 
Holter Oliberto Pesántez Loja  

Fanny Verónica Barreto Bautista  

PRESIDENTE 

Carlos Marcelo Vásquez Mendieta  
SECRETARIA 

Sonia Marisol Mora Ochoa 

SECRETARIO-TESORERO 

Luis Amable Uzho Valarezo 



Estructura Orgánica 

Base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad. 
Metas y Objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos. 

b) Directorio.  

Presidente  
Calos Marcelo Vásquez Mendieta. 

 
Vice-Presidente  

José Antonio Guevara Quinde. 
 

Primer Vocal  
Rosa Elena Merchán Largo. 

 
Segundo Vocal  

 Holter Oliberto Pesántez Loja. 
 

Tercer Vocal  
 Fanny Verónica Barreto Bautista. 

 
Secretario-Tesorero  

Luis Amable Uzho Valarezo. 
 

Secretaria  
Sonia Marisol Mora Ochoa. 

 
c) Remuneraciones. 

 

NOMBRES CARGO VALOR 

Calos Marcelo Vásquez Mendieta 
Presidente $ 1 086,00 

José Antonio Guevara Quinde 
Vice-Presidente $    380,00 

Rosa Elena Merchán Largo 
Primer Vocal $    380,00 

Holter Oliberto Pesántez Loja 
Segundo Vocal $    380,00 

Fanny Verónica Barreto Bautista 
Tercer Vocal $    380,00 

Luis Amable Uzho Valarezo 
Secretario-Tesorero $    901,00 

Sonia Marisol Mora Ochoa 
Secretaria $    380,00 

 
d) Servicios. 

No Aplica.   
 

e) Contratos Colectivos. 
No Aplica. 
 

f) Formularios para Trámites. 

No Aplica.  

 

http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/wp-content/uploads/2014/10/Estructura-Org%C3%A1nica-.pdf

